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Este Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos
que le  son  propios  si,  una  vez  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  Cantabria,  no  se  hubiera
procedido a la aprobación de esta Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana
de Laredo en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación.

De conformidad con el artículo 31.5 de la Ley 21/2013, el presente Informe Ambiental Estratégico
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin
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perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del
plan o programa.

���� � ������ � ��������� � �������� � � � �� � �������� ���� � ������� �
�������� � ������	���� � ���� � ��
����������� � �� � �� � ������� � ������� � �� ����������� � ��� � ��������� � �� � �� � ����������� � �� � �� � ����
����������������������������������

�������������������������������������������

������������������������������������������������������������

��� ��
�������������������������

��



i boc.cantabria.esPág. 4830

VIERNES, 26 DE MAYO DE 2023 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 43

259/281

C
V

E-
20

23
-4

81
9

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (E

N
I):

 E
S_

O
00

00
20

23
_2

02
1_

D
O

C
_0

0M
_0

00
00

00
00

00
00

02
05

44
43

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

SECRETARIA DE ESTADO DE 
MEDIO AMBIENTE 

   DIRECCION GENERAL DE LA COSTA  
   Y EL MAR 

Subdirección General de  
Dominio Público Marítimo-Terrestre

Plaza San Juan de la Cruz, 10
28071 Madrid 
TEL: 91 597 60 00

REF: PLA01/21/39/0007

ASUNTO: MODIFICACIÓN PUNTUAL 1/2020 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA PARA ADAPTAR LAS NORMAS URBANÍSTICAS A LA 
REALIDAD JURÍDICA VIGENTE Y PARA REAJUSTAR VARIOS 
EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES. TÉRMINO MUNICIPAL DE LAREDO 
(CANTABRIA) 

1.- OBJETO Y ANTECEDENTES 

La Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria 
remite a esta Dirección General, a través de la Demarcación de Costas en Cantabria, el expediente 
arriba referenciado. 

La documentación aportada, suscrita en junio de 2021, se presenta diligenciada, haciendo constar 
que se trata de un documento previo a su aprobación inicial, y se compone de una Memoria de la 
Propuesta de Modificación y un Anexo del Texto Refundido del Plan General que refunde lo vigente 
con las modificaciones realizadas. No se aportan Planos. 

Visto el estado de tramitación, se emite el informe que disponen los artículos 112.a) y 117.1 de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (en adelante Ley de Costas) y los artículos 222 y 227.1 del 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas 
(en adelante RGC). 

Sobre la Modificación Puntual, este Centro Directivo emitió en fecha 10 de junio de 2021 el informe 
previo de Consultas Ambientales (INF09/21/39/0003-DP), en el que se señalaban una serie de 
consideraciones a tener en cuenta relativas a que se aportaran Planos en los que se representaran 
las líneas de deslinde y servidumbres y se incluyera expresamente un artículo recogiendo las 
condiciones generales de coordinación con la Ley de Costas. 

En la Memoria de la Propuesta de Modificación aportada se pone de manifiesto que el planeamiento 
vigente en el municipio de Laredo está constituido por el Plan General de Ordenación Urbanística 
(PGOU) aprobado en sesión de fecha 23 de febrero de 1987 (con las correcciones introducidas en 
la de 30 de marzo de 1987). Hasta la fecha se han introducido varias modificaciones puntuales del 
citado planeamiento, la última en 2009. Desde esa fecha, todas las necesidades de adaptación que 
fueron surgiendo se canalizaron a través de la revisión del PGOU, la cual fue aprobada en mayo de 
2015 pero finalmente anulada por el Tribunal Supremo en 2019.

Por lo expuesto, ante esta situación, según se señala en la documentación aportada, resulta preciso 
acometer de forma urgente una serie de adaptaciones en las Normas Urbanísticas, así como en la 
regulación de los equipamientos para su adecuación a los cambios legislativos e interpretativos 
sobrevenidos. 

El objeto de la Modificación Puntual del PGOU es reajustar los equipamientos del Campo de Fútbol 
de San Lorenzo y polideportivo Emilio Amavisca, así como actualizar las Normas Urbanísticas 
(ordenanza). Las modificaciones propuestas pueden agruparse de la siguiente forma, tal como se 
informó con la documentación aportada en el expediente de Evaluación ambiental:

- Cambio de calificación del Área de Espacios Libres de Uso Público y Espacios Deportivos a uso 
de Equipamiento Deportivo (D6) dentro de la ordenanza del Área de Equipo Urbano y Portuario 
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2  MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

(ordenanza 5.8) para las parcelas de referencia catastral 6563001VP6066S Campo de Fútbol de 
San Lorenzo, parcela 6663601VP6066S Polideportivo Emilio Amavisca y parcela 
6663101VP6066S Piscina Municipal. 

- Cambio de la ordenanza aplicable a todos los equipamientos urbanos y portuarios recogidos en el 
PGOU (ordenanza 5.8): se establece una nueva ordenación de usos, así como de las condiciones 
edificatorias. 

- Otras modificaciones en la normativa urbanística: se lleva a cabo una amplia revisión de la 
normativa del PGOU. En esencia, las modificaciones propuestas consisten en la supresión o 
corrección puntual de artículos que abordan cuestiones reguladas en la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en el Código 
Técnico de la Edificación, y en otras normas posteriores a la aprobación del PGOU. 

Tal como se indicaba en el informe de junio de 2021, el ámbito de la Modificación Puntual no es 
único, sino que se proponen varios ámbitos, recogidos en el Título V de la Normativa del PGOU  

- Área de casco antiguo (5.1). 
- Área de ensanche en ocupación intensiva (5.2). 
- Área de nuevo desarrollo residencial (5.4). 
- Área residencial unifamiliar en parcela propia (5.5). 
- Área de vivienda unifamiliar agrupada (5.6). 
- Área de industria (5.7). 
- Áreas de espacios libres de uso público y espacios deportivos (5.9). 
- Áreas para sistema general de la red viaria (5.10). 

2.- CONSIDERACIONES 

El análisis y estudio de la documentación remitida de la Modificación Puntual y los datos obrantes 
en este Departamento, permiten hacer las siguientes consideraciones desde el punto de vista del 
borde litoral: 

1. El municipio de Laredo cuenta con los expedientes de deslinde siguientes: 

- DL-59-S (O.M. de 12 de diciembre de 2003), entre el límite con el Término Municipal de 
Colindres y el arroyo Regatón (vértices 04009-04001) y entre el Puntal y la punta de Laredo 
(vértices 04199-04122). 

- DL-59-S (rectificación del aprobado por O.M. de 12 de diciembre de 2003), vértices 04184 a 
04185 en la Playa de La Salve. 

- DL-59/1-S (O.M de 17 de junio de 1998), desde el límite con el Término Municipal de Colindres 
hasta la margen derecha del arroyo Regatón. 

- DL-138-S (en tramitación), tramo anulado del expediente DL-59/1-S en el Regatón. 
- DES01/08/39/0003 (Recurso contencioso 278/11 y 499/11 estimado por el que se anula el 

deslinde por Caducidad aprobado por OM 8-feb-11), entre el arrogo Regatón y el Puntal de 
Laredo. 

- DL-112-S (O.M de 4 de diciembre de 2000), desde la intersección del paseo marítimo con la 
calle Eguilior hasta límite con el Término Municipal de Liendo. 

La documentación aportada no incluye los planos del PGOU que resultan afectados por la 
Modificación Puntual, indicándose a este respecto en la Memoria de la Propuesta de Modificación 
que: 
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3  MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

“…la propuesta de modificación puntual no incluye planos del PGOU porque no tiene por 
objeto su modificación. En este sentido, la cartografía del vigente PGOU (anterior a 1987) no 
está ni digitalizada ni georreferenciada, sino en soporte papel. 

Estamos ante una modificación puntual, no ante una revisión y carece de sentido aportar 
documentación gráfica a escala adecuada de todos los planos que resulten de la modificación 
puntual donde se reflejen las líneas de ribera del mar, del deslinde de dominio público 
marítimo terrestre, las servidumbres de tránsito y protección, la zona de influencia y los 
accesos al mar, máxime cuando ante cualquier desajuste en la representación de las citadas 
líneas (seguro al 100% con la cartografía del PGOU de 1987), prevalecerán los datos de los 
planos de deslinde sobre los reflejados en el planeamiento.” 

Dado que las modificaciones planteadas pueden afectar a las determinaciones de la normativa de 
Costas, es imprescindible que se aporte documentación gráfica que permita verificar el grado de 
afección de las mismas. 

Por lo tanto, tal como se indicó en el informe de junio de 2021, conforme a lo regulado en el 
artículo 227.4 a) del RGC, en la Modificación Puntual del PGOU deberán aportarse Planos a 
escala adecuada donde se reflejen las líneas de ribera del mar, del deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre (DPMT), las servidumbres de tránsito y protección, la zona de influencia y los 
accesos al mar. 

Todo ello con independencia de considerar que, ante cualquier desajuste en la representación de 
las citadas líneas, prevalecerán los datos de los planos de deslinde sobre los reflejados en el 
planeamiento. 

2. En el Título I “Clasificación y Usos del Suelo. Definiciones” de la Normativa del PGOU, se 
introduce un nuevo artículo 1.34 “Condiciones generales de coordinación con la vigente Ley de 
Costas”, tal como se solicitaba en el informe de junio de 2021: 

1. La utilización del dominio público marítimo terrestre se regulará según lo especificado en el 
Título III de la Ley de Costas. En cualquier caso, las actuaciones que se pretendan llevar a 
cabo en dichos terrenos de dominio público deberán contar con el correspondiente título 
habilitante. 

2. Los usos en la zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en los 
artículos 24 y 25 de la Ley de Costas, debiendo contar los usos permitidos en esta zona, 
con la autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

3. Se deberá garantizar el respeto de las servidumbres de tránsito y acceso al mar 
establecidas en los artículos 27 y 28 de la Ley de Costas, respectivamente y el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en el artículo 30 para la zona de influencia. 

4. Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas, situadas en 
zona de dominio público o de servidumbre, se regularán por lo especificado en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Costas. 

5. Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones señaladas en 
el artículo 44.6 de la Ley de Costas y concordantes de su Reglamento. 

6. Estas limitaciones deberán tenerse en cuenta para cualquier tipo de suelo 
independientemente de su clasificación y calificación urbanística. 

7. En cuanto a la cartografía del PGOU, prevalecerán los datos de los planos de deslinde 
vigentes en cada momento sobre los reflejados en el planeamiento. 

8. No obstante lo anterior, de forma pormenorizada cabe reiterar lo señalado en el informe de junio 
de 2021 en fase de evaluación ambiental, para cada una de las áreas objeto de la Modificación 
Puntual, debiendo tener en cuenta las siguientes observaciones:  
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3.1. Las parcelas afectadas por el cambio de calificación del Área de Espacios Libres de Uso 
Público y Espacios Deportivos a uso de Equipamiento Deportivo (D6) dentro de la 
ordenanza del Área de Equipo Urbano y Portuario (ordenanza 5.8), Campo de Fútbol de 
San Lorenzo (RC: 6563001VP6066S), Polideportivo Emilio Amavisca (RC: 
6663601VP6066S) y Piscina Municipal (RC: 6663101VP6066S), se sitúan a más de 500 
metros de la ribera del mar, fuera de la zona de influencia de la Ley de Costas. 

No obstante, los cambios que se introducen en la Ordenanza 5.8 que regula los terrenos 
reservados para dotaciones y equipamientos, podrían afectar a terrenos vinculados por las 
determinaciones de la normativa de Costas. 

3.2. Cambios en las particularidades de cada zona o Área en Suelo Urbano Consolidado: 

- Área de Casco Antiguo (5.1): 

Se plantea únicamente la subsanación de erratas en la regulación de usos permitidos, 
donde dice “zonas de reunión” debe decir “salas de reunión”. 
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- Área de Ensanche de ocupación intensiva (5.2):

La Modificación Puntual plantea la subsanación de erratas tipográficas en varias 
manzanas del plano 4C, si bien se aporta tan sólo una imagen parcial del mismo en el 
que no se representan las líneas del deslinde, pasando de Edificación abierta (EA) a 
Manzana Cerrada (MC). La manzana señalada en azul en la imagen ya fue objeto de 
subsanación y ahora se propone el cambio de EA a MC en las parcelas señaladas en 
rojo: 
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De manera complementaria se modifica el artículo 5.2.2 de usos permitidos: donde dice 
que se permite el uso de garaje-aparcamiento en categoría 1ª y 2ª (propios de la 
vivienda unifamiliar) debe decir categoría 2ª y 3ª como propia de la viviendas colectivas, 
por lo que propone su subsanación. 

A su vez, se propone la modificación del artículo 5.2.9 que hace referencia a la altura 
máxima y mínima de la edificación, pasando de 15,30 metros de altura a 16,50 metros 
de altura, sin modificar el número de plantas máximo para esta ordenanza. 

En relación a la modificación del artículo 5.2.9, al no grafiarse las líneas del deslinde no 
es posible verificar la verdadera afección de la normativa de Costas en la propuesta, si 
bien conforme a lo regulado en la normativa de Costas, las edificaciones afectadas por 
la servidumbre de protección se regirán por lo regulado en la Disposición transitoria 
cuarta de la Ley de Costas, de tal manera que podrán realizarse, obras de reparación, 
mejora, consolidación y modernización, siempre que no impliquen aumento de volumen, 
altura ni superficie de las construcciones existentes, y sin que el incremento de valor que 
aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios, por lo que el 
aumento de altura y superficie propuesto resultaría incompatible con la normativa de 
Costas en la zona afectada por la servidumbre de protección. 

- Área de nuevo desarrollo residencial (5.4): las parcelas afectadas se sitúan a más de 
500 metros de la ribera del mar, fuera de la zona de influencia de la Ley de Costas. 

- Área Residencia Unifamiliar en parcela propia (5.5): la Modificación Puntual propone 
permitir además de los usos identificados en la normativa vigente (residencial en 
categoría 1ª, garaje al servicio de la vivienda, oficina dependiente de la vivienda y 
hotelero), el de oficina no vinculada a vivienda, el cultural y el asistencial. 
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Tal y como se ha indicado anteriormente, al no grafiarse las líneas del deslinde no es 
posible verificar la verdadera afección de la normativa de Costas en la propuesta, si 
bien, como se indicaba en el informe de junio de 2021, se observa que numerosas 
parcelas contenidas en esta Área podrían estar afectadas por la servidumbre de 
protección de Costas. 

En relación al cambio de uso propuesto en aquellas parcelas que resultasen afectadas 
por servidumbre de protección deberá tenerse en cuenta que: 

 La normativa de Costas prohíbe las edificaciones destinadas a residencia o 
habitación, incluyendo las hoteleras (artículo 25 de la Ley de Costas y artículo 46 del 
RGC) en servidumbre de protección, sin perjuicio del régimen transitorio que sea de 
aplicación. 

 Este régimen transitorio de la Ley de Costas de 1988 permite respetar los usos y las 
construcciones existentes a su entrada en vigor, siempre que sean legales, 
permitiendo en ellas la realización de obras de reparación, mejora, consolidación y 
modernización siempre que no impliquen aumento de volumen, altura ni superficie y 
sin que el incremento de valor de estas obras pueda ser tenido en cuenta a efectos 
expropiatorios (Disposición transitoria cuarta de la Ley de Costas). Este régimen 
transitorio ha sido ampliamente desarrollado por el Reglamento General Costas 
(Disposición transitoria decimocuarta) señalando aquellas actuaciones que no 
computan como aumento de volumen y por tanto flexibilizando para las edificaciones 
y usos existentes el régimen de actuaciones a realizar. 

 Por tanto, este régimen transitorio pretende dar respaldo jurídico a las 
construcciones existentes en la servidumbre de protección a la entrada en vigor de la 
Ley de Costas, permitiendo el mantenimiento de los usos que tuvieran esas 
edificaciones en el año 1988, sin perder de vista que el objetivo último de la 
normativa de Costas es garantizar la efectividad de la servidumbre de protección 
como garantía de protección física y jurídica del dominio público marítimo-terrestre, y 
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por tanto no permite la aparición de nuevas edificaciones para usos prohibidos, ni la 
modificación de las existentes que desvirtúen esa protección, sin menoscabar los 
derechos legalmente adquiridos a la entrada en vigor de dicha Ley. 

Por lo expuesto, en la modificación normativa propuesta deberán excluirse las parcelas 
afectadas por la normativa de costas de dicha modificación o señalarse expresamente la 
imposibilidad de cambio de uso conforme a la normativa de Costas. 

- Área de vivienda unifamiliar agrupada (5.6): la Modificación Puntual propone aumentar 
la diversidad de usos, modificando la ordenanza para permitir el uso de oficinas y garaje. 

Tal y como se ha indicado para el área de Residencia Unifamiliar en parcela propia, en  
las parcelas afectadas por la servidumbre de protección deberá respetarse lo regulado 
en la normativa de Costas. Este aspecto deberá señalarse de manera expresa en la 
documentación. 

- Área de industria (5.7): la Modificación Puntual propone la inclusión de nuevos usos 
como el exclusivo de oficinas, hotelero, hostelero o de espectáculos públicos. 

Igualmente redefine el artículo 5.7.4 “Carácter de la edificación” de tal forma que se 
aplican los mismos parámetros para la industria nido tanto en el suelo urbano como en 
el urbanizable, pasando de limitarse la longitud de manzana a limitarse la longitud de la 
edificación, tanto en su frente como en su fondo. Asimismo, se redefine el artículo 5.7.5 
en referencia a la ocupación del suelo de industrias y se propone la modificación del 
artículo 5.7.6 “Parcela edificable y parcela mínima”, proponiendo una parcela mínima de 
250 m² para industrias nido. 
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Esta área industrial quedaría afectada por la zona de influencia regulada en la normativa 
de Costas, si bien los cambios propuestos a priori resultarían compatibles con la 
normativa de Costas. 

- Áreas de Espacios Libres de Uso Público y Espacios Deportivos (5.9): la Modificación 
Puntual propone la subsanación de un error que permitía en estos espacios el uso 
hotelero. Se aprovecha esta circunstancia para modificar los artículos 5.9.4, 5.9.5 y 
5.9.10 que permitirán otros usos no contemplados como pequeños quioscos, aseos 
públicos, espacios de juego o de estancia y la cubrición de estos. 
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Al igual que se ha indicado anteriormente, en caso de verse afectadas parcelas incluidas 
en la zona de servidumbre de protección deberá darse cumplimento a la normativa de 
Costas. Este aspecto deberá tenerse en cuenta y señalarse específicamente. 

3.3. Desde el punto de vista de la posible afección a la Ley de Costas, se observa que la revisión 
de la Ordenanza 5.8, contempla el uso hotelero como característico en la categoría de 
equipamientos D.8, y mantiene la regulación general siguiente para todas las categorías: “se 
consiente el uso de vivienda para el personal encargado de la vigilancia y conservación de 
la institución, o que preste servicio en la misma”. 

El uso residencial (incluido el hotelero) está prohibido expresamente en el DPMT y su zona 
de servidumbre de protección (artículos 25.1 y 32.2 de la Ley de Costas), por lo que la 
regulación propuesta en la Ordenanza 5.8 resultaría incompatible con la normativa de 
Costas en los terrenos afectados por la misma. 

3.- CONCLUSIONES 

Todo lo expuesto constituye, de acuerdo a lo regulado en el artículo 117.1 de la Ley de Costas, el 
informe de sugerencias y observaciones que se estiman necesarias y convenientes incorporar al 
documento que se vaya a aprobar definitivamente. 

Una vez sea tenido en cuenta lo indicado en las Consideraciones anteriores sobre la Modificación 
Puntual 1/2020 del Plan General de Ordenación Urbanística para Adaptar las Normas Urbanísticas 
a la Realidad Jurídica Vigente y para Reajustar Varios Equipamientos Municipales, en el Término 
Municipal de Laredo, el expediente completo, diligenciado y previamente a su aprobación definitiva, 
se remitirá de nuevo a esta Dirección General, a través de la Demarcación de Costas en Cantabria, 
para la emisión del informe que disponen los artículos 112.a) y 117.2 de la Ley de Costas. 

LA DIRECTORA GENERAL 

Ana María Oñoro Valenciano 
(Documento firmado electrónicamente en la fecha y hora referenciadas en la firma)
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

SECRETARÍA GENERAL DE 
TRANSPORTES Y MOVILIDAD

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN AÉREA

DIRECCIÓN GENERAL DE
AVIACIÓN CIVIL

O F I C I O

ASUNTO MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LAREDO NÚM. 1-2020: 
PROPUESTA PARA ADAPTAR LAS NORMAS URBANÍSTICAS A LA REALIDAD JURÍDICA VIGENTE Y 
PARA REAJUSTAR VARIOS EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES (CANTABRIA) (AEROPUERTO SEVE 
BALLESTEROS-SANTANDER) (EXP 210155) 

DESTINATARIO O Delegación del Gobierno en Cantabria – Área Funcional de Fomento

CON COPIA A
o Aena – Dirección de Planificación Aeroportuaria y Control Regulatorio 
o ENAIRE- Dirección de Servicios de Navegación Aérea
o Agencia Estatal de Seguridad Aérea - Dirección de Seguridad de la Aviación Civil y Protección al Usuario

Con fecha de 5 de abril de 2021 tuvo entrada en el Departamento solicitud por 
parte de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería 
de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria, 
para que esta Dirección General informara en relación con los posibles efectos sobre el 
medio ambiente de la “Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Laredo Núm. 1-2020: Propuesta para adaptar las Normas Urbanísticas a la realidad 
jurídica vigente y para reajustar varios equipamientos municipales” (Cantabria).

En respuesta a dicha solicitud, y a los efectos previstos en la Disposición 
Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de Ordenación de 
los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio (B.O.E. nº 292, de 7 de 
diciembre) modificado por Real Decreto 1267/2018, con fecha de 14 de mayo de 2021, 
esta Dirección General evacuó informe con carácter favorable.

Con fecha de 29 de junio de 2021 tiene entrada en el Departamento la solicitud 
por parte de la Delegación del Gobierno en Cantabria, para que esta Dirección General 
emita informe preceptivo sobre la “Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Laredo Núm. 1-2020: Propuesta para adaptar las Normas Urbanísticas a la 
realidad jurídica vigente y para reajustar varios equipamientos municipales”, conforme 
a lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998 en su 
actual redacción, que no adjunta el documento de planeamiento sino que remite a la 
siguiente dirección web para su descarga:

https://intercambio.cantabria.es/owncloud/s/7HfX3FsKfJyk9BO

Una vez analizada la documentación descargada, siguen considerándose 
válidas las conclusiones del informe evacuado por esta Dirección General el 14 de mayo 
de 2021, por lo que este Centro Directivo reitera el carácter favorable del mismo en 
relación con la “Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Laredo
Núm. 1-2020: Propuesta para adaptar las Normas Urbanísticas a la realidad jurídica 
vigente y para reajustar varios equipamientos municipales” (Cantabria).

Independientemente de lo anterior, se recuerda que, al encontrarse una parte del 
término municipal de Laredo incluida en las zonas y espacios afectados por 
servidumbres aeronáuticas, la ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, 
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antenas, aerogeneradores-incluidas las palas-, medios necesarios para la construcción 
(incluidas las grúas de construcción y similares)) o plantación en esta parte afectada, 
requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 
conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 584/1972 en su actual redacción, 
circunstancia que debe recogerse en los documentos de planeamiento.

Así mismo, se recuerda que en aquellas zonas del municipio de Laredo que no se 
encuentran situadas bajo las servidumbres aeronáuticas, la ejecución de cualquier 
construcción o estructura (postes, antenas, aerogeneradores-incluidas las palas- etc.), 
y la instalación de los medios necesarios para su construcción (incluidas las grúas de 
construcción y similares), que se eleve a una altura superior a los 100 metros sobre el 
terreno o sobre el nivel del mar dentro de aguas jurisdiccionales, requerirá 
pronunciamiento previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) en relación 
con su incidencia en la seguridad de las operaciones aéreas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 584/1972 en su actual redacción.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS Y
NAVEGACIÓN AÉREA

Álvaro Fernández-Iruegas Pombo
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ANEXO I
INFORME EVACUADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL
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          C/ VARGAS, 53

                                          39071 SANTANDER
          
          TEL:  942 37 11 11
          FAX:  942 37 24 12

DIRECCIÓN GENERAL
DE CARRETERASMINISTERIO

DE TRANSPORTES, 
MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

DEMARCACIÓN
DE CARRETERAS
DEL ESTADO
EN CANTABRIA

FECHA DESTINATARIO

Santander, 25 de Junio de 2021 Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio.
Gobierno de Cantabria.
c/ Lealtad nº 14.-1º
39002 – Santander.

                       
ASUNTO:

PLAN: Modificación Puntual 1/2020 del P.G.O.U. de Laredo. T.M.: Laredo
             Informe sectorial   

                 Con relación a su escrito de fecha de entrada de 24 de junio de 2.021, solicitando el 
preceptivo informe sectorial en la modificación puntual del asunto y a la vista de la 
documentación aportada, se comunica lo siguiente: 

1º La modificación puntual planteada parte de la necesidad de adaptar las normas urbanísticas 
vigentes en el planeamiento de Laredo a la realidad jurídica del momento presente, así como 
la de proceder a un necesario reajuste de varios equipamientos municipales. 

El único asunto con posible incidencia sobre la red de carreteras del Estado, se produce en el 
nuevo tratamiento que se da a la antigua carretera N-634 en su acceso a Laredo por La 
Pesquera. A tal fin, se comunica que, de acuerdo al contenido de la modificación, dicho tramo
de carretera tiene cedida su titularidad al Ayuntamiento de Laredo a partir del entronque con 
la glorieta más próxima a la población. Es por tanto competencia del Ayuntamiento de Laredo 
la planificación y el desarrollo de los usos que al citado vial (actual avenida del Duque de 
Ahumada) quiera otorgar.

2º.- Se informa favorablemente la Modificación Puntual 1/2020 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Laredo

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS
DEL ESTADO EN CANTABRIA.

Fdo.: Fernando Hernández Alastuey.
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Santander, 19 de mayo de 2023.
El jefe del Servicio de Mantenimiento y Artes Gráficas,

Ángel Rioz Crespo.

2023/4819
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